
DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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860.002.184-6
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  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
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09 04  2021 EXPEDICION 0

TOMADOR AGUAS Y ASEO DE RISARALDA S.A. ESP
DIRECCIÓN CARRERA 7 No. 23-60 PISO 5, PEREIRA, RISARALDA TELÉFONO 3144439696

NIT 900.259.215-4

ASEGURADO  AGUAS Y ASEO DE RISARALDA S.A. ESP

DIRECCIÓN CARRERA 7 No. 23-60 PISO 5, PEREIRA, RISARALDA

NIT 900.259.215-4
TELÉFONO 3144439696

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 9  5  2021

PEREIRA

PEREIRA

Pesos

1.00

21

PEREIRA

NO

AGUAS Y ASEO DE RISARALDA S.A. ESP

09 04  2021

09 ABRIL  2021

03 04  2021 00:00 03 04  2022 00:00  365

CONTADO 30 DIAS

B6B7E55562E5663

$ ********1,200,000,000.00

55154  Agente     MONICA POSADA ARISTIZABAL        100.00

$********1,800,000.00

$**********342,000.00
$****************0.00

$********2,142,000.00

$****************0.00

ASEGURADO              : AGUAS Y ASEO DE RISARALDA S.A. ESP   NIT 900.259.215-4.
Dirección del Riesgo 1 : KR 7 NO. 23-60 PI 5, PEREIRA, RISARALDA.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

R.C.E. GENERAL (PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES)                  1,200,000,000.00                    0.00
      Deducible: 3.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                 600,000,000.00          300,000,000.00
      Deducible: 3.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                 480,000,000.00          240,000,000.00
      Deducible: 3.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
GASTOS MEDICOS                                                      100,000,000.00           20,000,000.00
R.C.E. PARQUEADEROS                                                 200,000,000.00                    0.00
      Deducible: 3.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C. CRUZADA                                                        600,000,000.00          300,000,000.00
      Deducible: 3.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL                              600,000,000.00          300,000,000.00
      Deducible: 3.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                      480,000,000.00          240,000,000.00
      Deducible: 3.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
GASTOS DE DEFENSA                                                 1,200,000,000.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
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  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.
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TOMADOR AGUAS Y ASEO DE RISARALDA S.A. ESP
DIRECCIÓN CARRERA 7 No. 23-60 PISO 5, PEREIRA, RISARALDA TELÉFONO 3144439696

NIT 900.259.215-4

ASEGURADO  AGUAS Y ASEO DE RISARALDA S.A. ESP

DIRECCIÓN CARRERA 7 No. 23-60 PISO 5, PEREIRA, RISARALDA

NIT 900.259.215-4
TELÉFONO 3144439696

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

B6B7E55562E5663

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S. A., EMITE LA PRESENTE PÓLIZA DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES:
       
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
            
OBJETO DEL SEGURO       
AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES (DAÑOS MATERIALES INCLUYENDO DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE) Y EXTRAPATRIMONIALES (INCLUIDOS
EL DAÑO MORAL, DAÑO FISIOLÓGICO Y DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN) QUE CAUSE ´LA ENTIDAD A TERCEROS; GENERADOS COMO CONSECUENCIA DE LA
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ORIGINADA DENTRO O FUERA DE SUS INSTALACIONES, EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES O EN LO
RELACIONADO CON ELLA, LO MISMO QUE LOS ACTOS DE SUS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL.

LÍMTE ASEGURADO:
$1.200.000.000

COBERTURAS BÁSICAS           

SUBLÍMITES                                                                         PERSONA         EVENTO          VIGENCIA

DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES                                                                       $1.200.000.000   $1.200.000.000

ACTOS DE EMPLEADOS EN EL EXTERIOR                                                              $  300.000.000   $  600.000.000

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS (***)                                                           $  300.000.000   $  600.000.000

PATRONAL                                                                                       $  240.000.000   $  480.000.000

VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS (*)                                                             $  240.000.000   $  480.000.000

RC POR DAÑOS CON BIENES BAJO TENENCIA Y CONTROL                                                $  300.000.000   $  600.000.000

GASTOS MÉDICOS                                                                    $5.000.000   $   20.000.000   $  100.000.000

FERIAS Y EXPOSICIONES FUERA DE COLOMBIA. OPERA BAJO LEGISLACIÓN COLOMBIANA                     $  300.000.000   $  600.000.000

PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y POSEEDORES                                                       $  300.000.000   $  600.000.000

EMPRESAS DE SEGURIDAD. SEGÚN LA SIGUIENTE DEFINICIÓN:                                          $  300.000.000   $  600.000.000
RESPONSABILIDAD CIVIL POR HECHOS ATRIBUIBLES AL PERSONAL DE VIGILANCIA Y
SEGURIDAD DEL ASEGURADO QUE PUEDAN LLEGAR A COMETER EN DESEMPEÑO DE SUS LABORES   

PARQUEADEROS (**)                                                                              $  100.000.000   $  200.000.000

CRUZADA ENTRE CONTRATISTAS                                                                     $  300.000.000   $  600.000.000

(*) EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DEL AUTOMÓVIL, MÍNIMO $50.000.000 / $50.000.000 / $100.000.000       
(**) DAÑOS Y HURTO. EXCLUYE DAÑOS Y COLISIÓN ENTRE VEHÍCULOS, HURTO DE ACCESORIOS Y CONTENIDOS, CARGA DEJADA DENTRO DEL VEHÍCULO
(***) OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

CLÁUSULAS BÁSICAS       

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA CON AVISO A 60 DÍAS       

AMPLIACIÓN DEL AVISO DEL SINIESTRO, CON TÉRMINO DE NOVENTA (90) DÍAS.

GASTOS DE DEFENSA       
LOS GASTOS DE DEFENSA EN EL PROCESO QUE SE ADELANTA COMO CONSECUENCIA DE UN DAÑO AMPARADO EN LA PÓLIZA SE ENTENDERÁN CUBIERTOS
DENTRO DEL LÍMITE ASEGURADO. LA ASEGURADORA RECONOCERÁ COMO HONORARIOS PROFESIONALES, MÁXIMO AQUELLOS ESTABLECIDOS EN LAS TARIFAS
DE LOS COLEGIOS DE ABOGADOS DE LA RESPECTIVA CIUDAD.       

CAUCIONES JUDICIALES. SUBLÍMITE DEL 30% DEL VALOR ASEGURADO
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TOMADOR AGUAS Y ASEO DE RISARALDA S.A. ESP
DIRECCIÓN CARRERA 7 No. 23-60 PISO 5, PEREIRA, RISARALDA TELÉFONO 3144439696

NIT 900.259.215-4

ASEGURADO  AGUAS Y ASEO DE RISARALDA S.A. ESP

DIRECCIÓN CARRERA 7 No. 23-60 PISO 5, PEREIRA, RISARALDA

NIT 900.259.215-4
TELÉFONO 3144439696

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

0

B6B7E55562E5663

CERTIFICADO DE:

LA ASEGURADORA RECONOCERÁ EL COSTO DE LAS CAUCIONES EN RELACIÓN AL PROCESO QUE SE ADELANTE COMO CONSECUENCIA DE UN DAÑO AMPARADO
EN LA PÓLIZA. LAS CAUCIONES SERÁN CUBIERTAS DENTRO DEL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN Y NO EN ADICIÓN AL MISMO. LOS PAGOS REALIZADOS POR
ESTE CONCEPTO REDUCIRÁN EL MONTO DEL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN.

COSTOS E INTERESES DE MORA       
EN ADICIÓN A LAS INDEMNIZACIONES A QUE HAYA LUGAR, LA COMPAÑÍA REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON OCASIÓN DE:
LA CONDENA EN COSTO E INTERESES DE MORA ACUMULADOS A CARGO DEL ASEGURADO, DESDE CUANDO LA SENTENCIA SE DECLARE EN FIRME HASTA
CUANDO LA COMPAÑÍA HAYA REEMBOLSADO AL ASEGURADO O CONSIGNADO EN NOMBRE DE ÉSTE EN EL JUZGADO, SU PARTICIPACIÓN EN TALES GASTOS.

DESIGNACIÓN DE AJUSTADOR DE COMÚN ACUERDO CON EL ASEGURADO

RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL LÍMITE ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO, HASTA UNA (1) VEZ EL LÍMITE ASEGURADO CONTRATADO, CON
COBRO DE PRIMA

DEDUCIBLES SOLICITADOS

AMPARO              DEDUCIBLE
GASTOS MÉDICOS      SIN DEDUCIBLE
GASTOS DE DEFENSA   10% DE LA PÉRDIDA - MÍNIMO 1 SMMLV
DEMÁS EVENTOS        3% DE LA PÉRDIDA - MÍNIMO 1 SMMLV

EXCLUSIÓN ABSOLUTA DE CORONAVIRUS ENFERMEDADES INFECCIOSAS

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN EN CONTRARIO, SE ACLARA QUE ESTE SEGURO NO CUBRE NINGUNA RECLAMACIÓN, PÉRDIDA,
RESPONSABILIDAD, COSTO O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SURJA DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE, CONTRIBUYA O RESULTE DE
ENFERMEDADES, EPIDEMIAS O PANDEMIAS, TALES COMO EL CORONAVIRUS (COVID-19), ENFERMEDAD RESPIRATORIA AGUDA GRAVE SÍNDROME
CORONAVIRUS 2 (SARS-COV-2), O CUALQUIER MUTACIÓN O VARIACIÓN DE LOS MISMOS.

ESTA EXCLUSIÓN TAMBIÉN APLICA A CUALQUIER RECLAMO, PÉRDIDA, COSTO O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SURJA DIRECTA O
INDIRECTAMENTE DE, EN CONTRIBUCIÓN A, O RESULTANTE DE:

(I) CUALQUIER TEMOR O AMENAZA QUE SURJA EN RESPUESTA A UNA ENFERMEDAD INFECCIOSA REAL O POTENCIAL (YA SEA REAL O PERCIBIDA) DE; O

(II) CUALQUIER ACCIÓN TOMADA PARA CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR O DE CUALQUIER MANERA RELACIONADA CON CUALQUIER BROTE DE
ENFERMEDADES INFECCIOSAS TALES COMO CORONAVIRUS (COVID-19), CORONAVIRUS 2 POR SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO (SARS-COV-2),
CUALQUIER MUTACIÓN O VARIACIÓN DE LOS MISMOS, O DE CUALQUIER OTRA ENFERMEDAD, EPIDEMIA O PANDEMIA.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

21 15 1002399

B6B7E55562E5663

MAACOSTAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

PEREIRA ABRIL 9  2021

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**2,142,000.00
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**2,142,000.00
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 30 DIAS

                            PLAN DE PAGOS
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

MODALIDAD OCURRENCIA  

 

CONDICIONES GENERALES 

 
 

CAPÍTULO I 
 

AMPAROS Y EXCLUSIONES 

 
1. AMPAROS BÁSICOS 

 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARÁ AXA COLPATRIA, INDEMNIZARÁ, CON 
SUJECIÓN A LAS CONDICIONES, AMPAROS Y LÍMITES 
DE VALOR ASEGURADO, CONSIGNADAS EN LA 
PRESENTE PÓLIZA, LOS PERJUICIOS MATERIALES 
POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
IMPUTABLES AL ASEGURADO, DE ACUERDO CON LOS 
SIGUIENTES AMPAROS Y LÍMITES CONTRATADOS 
CONSIGNADOS EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA Y EN 
SUS ANEXOS, SALVO LO DISPUESTO EN LA CONDICIÓN 
3 “EXCLUSIONES”. 
 
1.1 PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

1.2 GASTOS MÉDICOS 

1.3 PARQUEADEROS 

1.4 VIAJES AL EXTERIOR 

1.5 PATRONAL 

1.6 VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 

1.7 CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

INDEPENDIENTES 

1.8 CONTAMINACION ACCIDENTAL 

1.9 GASTOS DE DEFENSA. 

 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
AMPARADA EN ESTA PÓLIZA, SE REFIERE A HECHOS 
ACAECIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, 
SIEMPRE QUE LA RECLAMACIÓN DEL DAMNIFICADO AL 
ASEGURADO O A AXA COLPATRIA SE EFECTÚE 
DENTRO DE LOS DOS (2) AÑOS SIGUIENTES A DICHA 
OCURRENCIA. 
 
EL SEGURO TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO 
DE LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES, LOS CUALES 
SE CONSTITUYEN EN BENEFICIARIOS DEL SEGURO Y 
TIENEN ACCIÓN DIRECTA PARA RECLAMAR LA 
INDEMNIZACIÓN A AXA COLPATRIA, SIN PERJUICIO DE 
LAS PRESTACIONES QUE DEBA RECONOCER 
DIRECTAMENTE EL ASEGURADO.  
 
1.1 PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR 
LOS PERJUICIOS MATERIALES Y/O LAS LESIONES 

PERSONALES QUE SE OCASIONEN COMO 
CONSECUENCIA DE SINIESTROS OCURRIDOS 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y CAUSADOS A 
TERCEROS DIRECTAMENTE POR: 
 
LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS 
PREDIOS EN LOS CUALES SE DESARROLLA LA 
ACTIVIDAD OBJETO DE ESTE SEGURO. 
 
LAS OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EL 
ASEGURADO, EN LOS PREDIOS ASEGURADOS Y EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
LAS ACTIVIDADES QUE RAZONABLEMENTE FORMAN 
PARTE DEL RIESGO ASEGURADO Y QUE SON 
INHERENTES AL DESARROLLO DEL GIRO NORMAL DE 
LOS NEGOCIOS ESPECIFICADOS EN LA SOLICITUD Y 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
DE TAL MANERA QUEDA AMPARADA LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DERIVADA DE: 
 
1.1.1 USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS 

AUTOMÁTICAS. 
 
1.1.2 INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN. 
 
1.1.3 USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO DE 

CARGUE, DESCARGUE Y TRANSPORTE 
DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS 

 
1.1.4 AVISOS Y VALLAS INSTALADOS POR EL 

ASEGURADO. 
 
1.1.5 INSTALACIONES SOCIALES Y DEPORTIVAS, 

DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 
 
 
1.1.6 EVENTOS SOCIALES ORGANIZADOS POR EL 

ASEGURADO. 
 
1.1.7 DE VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL 

ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
INHERENTES AL ASEGURADO. 

 
1.1.8 PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y 

EXPOSICIONES NACIONALES. 
 
1.1.9 LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS 

POR PERSONAL DEL ASEGURADO Y PERROS 
GUARDIANES. 
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1.1.10  POSESIÓN Y USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y 
TUBERÍAS DENTRO DE LOS PREDIOS 
ASEGURADOS. 

 
1.2 GASTOS MÉDICOS 

 
AXA COLPATRIA REEMBOLSARÁ LOS GASTOS EN LA 
PRESTACIÓN DE PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS, 
AMBULANCIA Y  SERVICIOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS Y 
MEDICAMENTOS EN LA ATENCIÓN DE URGENCIAS,  
COMO CONSECUENCIA DE LESIONES CORPORALES A 
TERCEROS CAUSADAS EN DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DEL NEGOCIO ASEGURADO, EN LOS 
PREDIOS EXPRESAMENTE CONSIGNADOS EN LA 
PRESENTE PÓLIZA. 
 
ESTE AMPARO SE OTORGA CON EL FIN DE PRECAVER 
UNA RESPONSABILIDAD FUTURA DEL ASEGURADO Y 
EN CASO QUE LE SEA IMPUTABLE DICHA 
RESPONSABILIDAD, LOS VALORES INDEMNIZADOS 
HACEN PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN FINAL. 
 
1.3 PARQUEADEROS 

 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS IMPUTABLES AL 
ASEGURADO, POR DAÑOS FÍSICOS Y HURTO DE 
VEHÍCULOS SIN CONSIDERAR LOS ACCESORIOS O 
CONTENIDO DE LOS MISMOS, EN VIRTUD DE LA 
POSESIÓN O USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE 
LOS PREDIOS ASEGURADOS SIEMPRE QUE: 
 
• SE ENCUENTRAN EN PREDIOS CERRADOS Y 

VIGILADOS, 
 

• EXISTA CONTROL DE PERSONAS Y VEHÍCULOS, Y 
SE LLEVE UN REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE 
ENTRADA Y SALIDA. 

 
LA COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO NO SE 
EXTIENDE A CUBRIR PERJUICIOS CAUSADOS POR 
MANIPULACIÓN, MANTENIMIENTO, LAVADO U OTRO 
SERVICIO SIMILAR. 
 
EN CASO QUE EXISTA OTRA PÓLIZA QUE CUBRA EL 
MISMO RIESGO FRENTE AL USUARIO DEL 
PARQUEADERO, LA PRESENTE COBERTURA OPERA 
ÚNICAMENTE EN EXCESO DE LA RESPECTIVA PÓLIZA. 
 
1.4 VIAJES AL EXTERIOR 

 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, IMPUTABLES 
AL ASEGURADO POR LAS ACTIVIDADES ASIGNADAS Y 
REALIZADAS POR LOS REPRESENTANTES, 
DIRECTORES Y TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ASEGURADO, INHERENTES AL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, DURANTE LA 
PARTICIPACIÓN EN FERIAS, EXPOSICIONES Y VIAJES 
AL EXTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDAN 5 
SEMANAS. 
 

LA COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO NO 
COMPRENDE EL USO O POSESIÓN DE CUALQUIER 
TIPO DE VEHÍCULO AUTOMOTOR TERRESTRE, 
ACUÁTICO O AÉREO, O CUALQUIER CONTAMINACIÓN 
QUE SE PUDIERA ORIGINAR EN EL TÉRMINO DEL VIAJE 
O FERIA O EXPOSICIÓN. 
 
EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO INCLUYE LOS 
GASTOS DE DEFENSA A QUE HUBIERE LUGAR. 
 
LA RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA SE 
ENTENDERÁ CUMPLIDA EN EL MOMENTO EN QUE 
DEPOSITE EN UN BANCO COLOMBIANO LA CANTIDAD 
DEBIDA. EN CASO QUE LA INDEMNIZACIÓN DEBA 
HACERSE EN DÓLARES SE UTILIZARÁ LA TASA 
REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA 
FECHA DE PAGO, SALVO QUE SE HAYA PACTADO 
TASA DIFERENTE, SIN EXCEDER EL LÍMITE DE VALOR 
ASEGURADO EN PESOS COLOMBIANOS. 
 
1.5 RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL 

 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
MATERIALES IMPUTABLES AL ASEGURADO, 
CAUSADOS A PERSONAS A SU SERVICIO ÚNICAMENTE 
POR ACCIDENTE LABORAL, SIEMPRE Y CUANDO EL 
TRABAJADOR HAYA CUMPLIDO CON LAS 
PRESCRIPCIONES CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO 
DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL Y EL 
ACCIDENTE NO SE HAYA ORIGINADO POR UNA 
ENFERMEDAD LABORAL ENDÉMICA O EPIDÉMICA. 
 
A EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR 
ACCIDENTE DE TRABAJO TODO SUCESO ACCIDENTAL, 
IMPREVISTO Y REPENTINO QUE SOBREVENGA 
DURANTE LA REALIZACIÓN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS 
CONTRACTUALMENTE AL TRABAJADOR Y QUE LE 
PRODUZCA LESIÓN ORGÁNICA, PERTURBACIÓN 
FUNCIONAL O MUERTE. 
 
ASÍ MISMO, SE ENTIENDE POR TRABAJADOR, TODA 
PERSONA VINCULADA AL ASEGURADO MEDIANTE 
CONTRATO DE TRABAJO, QUE LE PRESTE UN 
SERVICIO PERSONAL REMUNERADO Y BAJO 
SUBORDINACIÓN O DEPENDENCIA. 
 
ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DE LAS 
PRESTACIONES OTORGADAS POR LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y DE CUALQUIER OTRO SEGURO INDIVIDUAL O 
COLECTIVO DE LOS TRABAJADORES O A SU FAVOR. 
 
1.6 RESPONSABILIDAD CIVIL POR VEHÍCULOS 

PROPIOS Y NO PROPIOS 

 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, IMPUTABLES 
AL ASEGURADO, DERIVADOS ÚNICAMENTE DEL USO 
DE VEHÍCULO AUTOMOTOR TERRESTRE PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES O NEGOCIOS 
ASEGURADOS. 
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SON OBJETO DE LA PRESENTE COBERTURA LOS 
VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO Y LOS 
TOMADOS EN CONDICIÓN DE ARRIENDO, USUFRUCTO 
O COMODATO MIENTRAS SEAN UTILIZADOS EN EL 
GIRO NORMAL DE LA ACTIVIDAD O NEGOCIO OBJETO 
DE ESTE SEGURO. 
 
PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO, SE ENTIENDE POR 
VEHÍCULO AUTOMOTOR TERRESTRE TODO 
ARTEFACTO DESTINADO AL TRANSPORTE DE 
PERSONAS O COSAS, QUE SE MUEVE SIN 
INTERVENCIÓN DE UNA FUERZA EXTERIOR EN VÍAS 
PÚBLICAS O PRIVADAS DESTINADAS AL TRÁNSITO. 
 
ESTE AMPARO OPERA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN 
EXCESO DE LAS PRESTACIONES OTORGADAS EN EL 
SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
(SOAT) Y EN EXCESO DE LOS MÁXIMOS LÍMITES Y 
COBERTURAS OTORGADOS EN EL SEGURO DE 
AUTOMÓVILES O EN LAS CONDICIONES PACTADAS EN 
LA CARATULA DE LA PÓLIZA.  
 
1.7 RESPONSABILIDAD CIVIL DE CONTRATISTAS 

Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES 

 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, A 
CONSECUENCIA DE LABORES REALIZADAS POR 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES AL SERVICIO DEL ASEGURADO, EN 
EXCESO DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL QUE CADA UNO TENGA. 
 
ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE 
POR SOLIDARIDAD LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO. PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE 
ENTIENDE POR “CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES” TODA PERSONA NATURAL O 
JURÍDICA, QUE EN VIRTUD DE CONVENIOS O 
CONTRATOS DE CARÁCTER ESTRICTAMENTE 
COMERCIAL PRESTE SUS SERVICIOS AL ASEGURADO, 
EN PROCURA DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
O NEGOCIOS OBJETO DE ESTE SEGURO. 
 
1.8 RESPONSABILIDAD CIVIL POR 

CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL 

 
A PESAR DE LO ESTIPULADO EN LA EXCLUSIÓN E) DE 
LA CONDICIÓN “3”  AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS 
PERJUICIOS MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, 
IMPUTABLES AL ASEGURADO OCASIONADOS POR 
VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUA, ATMÓSFERA, 
SUELO Y SUBSUELO Y POR RUIDOS, SIEMPRE Y 
CUANDO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN 
ACONTECIMIENTO QUE, DESVIÁNDOSE DE LA MARCHA 
NORMAL DE LA ACTIVIDAD OBJETO DEL SEGURO, 
OCURRA DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO 
DE FORMA REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA. 
 
ESTE AMPARO ESTÁ SUJETO A QUE EL ASEGURADO 
CUMPLA CON LAS DISPOSICIONES LEGALES O 

REGLAMENTARIAS Y DE ORGANISMOS PÚBLICOS 
SOBRE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL MEDIO 
AMBIENTE Y LAS INSTRUCCIONES O 
RECOMENDACIONES SOBRE INSPECCIÓN, CONTROL 
Y MANTENIMIENTO DADAS POR LOS FABRICANTES. 
 
ESTE AMPARO NO INCLUYE LOS GASTOS PARA 
PREVENIR O NEUTRALIZAR O AMINORAR LOS DAÑOS 
A CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO 
CUBIERTO. 
 
1.9 GASTOS DE DEFENSA 

 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS HONORARIOS 
PROFESIONALES DE ABOGADOS, QUE APODEREN AL 
ASEGURADO EN EL PROCESO PENAL, CIVIL O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, QUE SE INICIE 
COMO CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE UN 
HECHO AMPARADO EN ESTA PÓLIZA. 
 
ES CONDICION NECESARIA PARA QUE OPERE ESTE 
AMPARO QUE LOS HONORARIOS DE LOS 
APODERADOS DEL ASEGURADO HAYAN SIDO 
PREVIAMENTE APROBADOS POR AXA COLPATRIA. 
 
EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO COMPRENDE 
CUALQUIER SINIESTRO QUE DÉ ORIGEN A LA 
INICIACIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE 
DE REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL 
NÚMERO DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, QUERELLANTES 
O DEMANDANTES. 
 
ESTE AMPARO OPERA POR REEMBOLSO Y ES 
INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS OTORGADOS POR 
ESTE SEGURO Y, POR CONSIGUIENTE, NINGUNA 
INDEMNIZACIÓN PUEDE SER INTERPRETADA COMO 
ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD DE AXA 
COLPATRIA. 
 
REQUISITOS PARA OBTENER LA INDEMNIZACIÓN DEL 
PRESENTE AMPARO: 
 
EL INTERESADO (TOMADOR, ASEGURADO O 
BENEFICIARIO, SEGÚN EL CASO) DEBERÁ SUMINISTRAR 
LOS MEDIOS PROBATORIOS A SU ALCANCE, ENTRE LOS 
CUALES LISTAMOS LOS SIGUIENTES:  
 
A. COPIA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS. 
 
B. CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL ABOGADO DE 

LOS PAGOS QUE HUBIERE RECIBIDO DEL 
ASEGURADO, POR CONCEPTO DE LOS 
HONORARIOS PROFESIONALES PACTADOS. 

 
PARÁGRAFO: COSTAS DEL PROCESO: AXA 

COLPATRIA INDEMNIZARÁ LAS COSTAS DEL PROCESO 
QUE LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES 
PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO 
CON LAS SALVEDADES SIGUIENTES: 
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1. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE HECHO 
DOLOSO O EXCLUIDO. 

 
2. SI LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A TERCEROS 

EXCEDEN EL LÍMITE ASEGURADO, AXA 
COLPATRIA SOLO RESPONDERÁ POR LAS 
COSTAS EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE 
CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN. 

 
EL LÍMITE ASEGURADO PARA ESTA COBERTURA ES 
EXIGIBLE SIEMPRE Y CUANDO HAYA LUGAR A PAGO 
DE INDEMNIZACIÓN BAJO LA PÓLIZA Y APLICABLE POR 
CADA SINIESTRO QUE DÉ ORIGEN A LA INICIACIÓN DE 
LA ACCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE DE 
REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL NÚMERO 
DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, QUERELLANTES O 
DEMANDANTES. 
 
2. AMPAROS OPCIONALES 

 
MEDIANTE ACUERDO EXPRESO, CONSIGNADO EN 
CADA UNO DE LOS ANEXOS QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN, CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, 
CONDICIONES DE L A PRESENTE PÓLIZA Y LÍMITE DE 
VALOR ASEGURADO CONVENIDOS, AXA COLPATRIA 
INDEMNIZARÁ ADEMÁS, LOS PERJUICIOS MATERIALES 
CAUSADOS POR EL ASEGURADO POR: 
 
2.1 RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS 

TERMINADOS. 
 
2.2 RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS 

EXPORTADOS. 
 
2.3 RESPONSABILIDAD CIVIL POR UNIÓN Y MEZCLA 

DE PRODUCTOS. 
 
2.4 RESPONSABILIDAD CIVIL POR TRANSFORMACIÓN 

DE PRODUCTOS. 
 
2.5 RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA. 
 
3. EXCLUSIONES  

 
AXA COLPATRIA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE CONTRATO DE 
SEGURO CUANDO SE PRESENTEN ALGUNO DE LOS 
SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS: 
 
A. DOLO O CULPA GRAVE. 
 
B. PERJUICIOS CAUSADOS POR O DURANTE LA 

COMISIÓN DE DELITOS QUE ATENTEN CONTRA LA 
SEGURIDAD DEL ESTADO O LOS PODERES Y 
AUTORIDADES DEL MISMO, TERRORISMO, ACTOS 
TERRORISTAS Y SECUESTRO. 

 
C. PERJUICIOS ORIGINADOS POR ACCIÓN DIRECTA 

O INDIRECTA DE FENÓMENOS DE LA 
NATURALEZA. 

 

D. DAÑO MORAL QUE SE CAUSE A CUALQUIER 
TERCERO DAMNIFICADO. 

 
E. PERJUICIOS  ORIGINADOS  POR CONTAMINACIÓN 

DEL MEDIO AMBIENTE; VARIACIONES 
PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA, 
SUELOS, SUBSUELOS Y RUIDO; POR LA ACCIÓN 
PAULATINA DE AGUAS; ASÍ COMO TAMBIÉN POR 
LA REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEAR O 
CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. 

 
F. PERJUICIOS CON BIENES BAJO CUIDADO, 

TENENCIA O CONTROL DEL ASEGURADO Y LOS 
DAÑOS OCASIONADOS A LOS MISMOS. 

 
G. PERJUICIOS CUBIERTOS POR EL SEGURO DE 

DIRECTORES Y ADMINISTRADORES (D&O). 
 
H. INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO O 

ASENTAMIENTO DEL SUELO Y DEL SUBSUELO. 
 
I. DAÑOS A PROPIEDADES ADYACENTES Y/0 

CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS. 
 
J. EXTRAVÍO, PÉRDIDA O HURTO DE TODA CLASE DE 

BIENES, INCLUIDOS VEHÍCULOS, ACCESORIOS Y 
CONTENIDOS. 

 
K. INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O 

REPRESENTEN EL CARÁCTER DE MULTA O PENA, 
CASTIGO O EJEMPLO TALES COMO LAS 
DENOMINADAS “PUNITIVES DAMAGES”, DAÑOS 
POR VENGANZA (VINDICATIVE DAMAGES), 
EJEMPLARIZANTES (EXEMPLARY DAMAGES) O 
CUALQUIERA NO PROVENIENTE DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DIRECTA DEL ASEGURADO. 

 
L. DAÑOS OCASIONADOS POR ALTERACIÓN DE LA 

CAPA FREÁTICA, AGUAS NEGRAS, BASURAS O 
SUSTANCIAS RESIDUALES, INFLUENCIA 
PAULATINA DE MATERIAS Y SUSTANCIAS 
CONTAMINANTES, Y EL DAÑO ECOLÓGICO PURO. 

M. PERJUICIOS RELACIONADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CON DIOXINAS, 
CLOROFENOLES O CUALQUIER PRODUCTO QUE 
LAS CONTENGA. 

 
N. DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES. 
 
O. PERJUICIOS PURAMENTE PATRIMONIALES, ES 

DECIR AQUELLOS QUE NO SON CONSECUENCIA 
DIRECTA DE UN DAÑO CORPORAL O MATERIAL 
CUBIERTO POR LA PÓLIZA. 

 
P. PERJUICIOS RELACIONADOS CON PRODUCTOS 

FABRICADOS, ENTREGADOS, TERMINADOS O 
SUMINISTRADOS; EXPORTADOS; MEZCLADOS O 
TRANSFORMADOS POR EL ASEGURADO. 
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Q. PERJUICIOS RELACIONADOS CON TRABAJOS 
EJECUTADOS, TERMINADOS O POR CUALQUIER 
OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS. 

 
R. PERJUICIOS POR ASBESTO EN ESTADO NATURAL 

O POR SUS PRODUCTOS, ASÍ COMO PERJUICIOS 
RELACIONADOS CON OPERACIONES Y 
ACTIVIDADES EXPUESTAS A POLVO QUE 
CONTENGAN FIBRAS DE AMIANTO. 

S. PERJUICIOS A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA O LA 
VIOLACIÓN DE UNA OBLIGACIÓN DETERMINADA 
IMPUESTA POR REGLAMENTOS O POR LA LEY. 

 
T. PERJUICIOS DERIVADOS DE LA 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y LA 
PROFESIONAL. 

 
U. PERJUICIOS   A   CONSECUENCIA   DEL   USO, 
 

TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE 
EXPLOSIVOS. 

 
V. EL LUCRO CESANTE, SALVO QUE SE PACTE 

EXPRESAMENTE POR ESCRITO. 
 
W. TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DERIVADA DE EVENTOS ORIGINADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR: 

 
• PÉRDIDA, CORRUPCIÓN O DESTRUCCIÓN DE 

DATOS O INFORMACIONES ELECTRÓNICAS, 
PROGRAMAS DE CODIFICACIÓN O SOFTWARE, 
Y/O 
 

• INDISPONIBILIDAD DE DATOS O 
INFORMACIONES ELECTRÓNICAS Y 
FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO DE 
HARDWARE, SOFTWARE Y CIRCUITOS 
INTEGRADOS, Y/O 

 
• PÉRDIDA DE BENEFICIOS PROVENIENTE DE 

LOS ANTERIORES. 
 

CAPÍTULO II 
 

DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

 
Para efectos de este seguro las expresiones o vocablos 
relacionados a continuación, tendrán el siguiente significado: 
 
1.1 TOMADOR 

 
Es la persona natural o jurídica que contrata el seguro. 
 
1.2 ASEGURADO 

 
Es la persona natural o jurídica que figura en la póliza como 
tal. Cuando el seguro abarque la Responsabilidad civil de 
otras personas que no sean el Tomador y/o Asegurado, 
todas las disposiciones del contrato de seguros referente al 
Tomador y/o Asegurado se aplicarán análogamente a tales 
personas. 

Corresponde al Asegurado cumplir las obligaciones propias 
que se deriven del contrato de seguro. 
 
1.3 VÍCTIMA 

 
Persona que padece el daño a causa de la Responsabilidad 
Civil Extracontractual del Asegurado. 
 
 
1.4 BENEFICIARIOS 

 
Es la persona que tiene derecho a recibir la prestación 
asegurada, ya sea la víctima o sus causahabientes 
designados por la ley, según el caso. 
 
1.5 PERJUICIOS MATERIALES 

 
Es la disminución específica, real y cierta del patrimonio del 
tercero afectado a consecuencia del siniestro amparado. 
 
1.6 COSTAS DEL PROCESO 

 
Erogaciones o desembolsos que el asegurado deba realizar 
con motivo del proceso penal, civil o incidente de reparación 
integral, cuando por sentencia judicial esté obligado a 
sufragarlos. 
 
1.7 SINIESTRO 

 
Es la realización del riesgo asegurado por un hecho externo, 
accidental y súbito, ajeno a la voluntad del asegurado, que 
ha producido una pérdida o daño imputable al Asegurado por 
Responsabilidad Civil Extracontractual, acaecido durante la 
vigencia pactada en la póliza y reclamado a más tardar dos 
(2) años después de dicha ocurrencia. 
 
Constituye un solo siniestro el acontecimiento o serie de 
acontecimientos dañosos debidos a una misma causa 
originaria, con independencia del número de afectados, 
reclamantes o personas legalmente responsables. 
 

CAPÍTULO III 
 

CONDICIONES APLICABLES A TODO EL CONTRATO 
 
1.1 LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 

 
La máxima responsabilidad de AXA COLPATRIA en este 
seguro, lo constituyen los valores o límites asegurados por 
amparo, consignados en la carátula de la póliza. En ningún 
caso constituye la sumatoria de los mismos. En ningún caso 
y por ningún motivo la responsabilidad de AXA COLPATRIA 
durante la vigencia de este seguro podrá exceder la suma de 
Valor Asegurado pactado para el amparo de Predios, 
Labores y Operaciones, aunque en el mismo periodo se 
presenten dos o más siniestros. 
 
1.2 REVOCACIÓN UNILATERAL 

 
El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente 
por cualquiera de los contratantes así: 
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Por AXA COLPATRIA mediante noticia escrita enviada al 
Tomador o Asegurado con no menos de diez (10) días 
hábiles de antelación contados a partir de la fecha de envío. 
 
Por el Tomador o Asegurado en cualquier momento, 
mediante noticia escrita a AXA COLPATRIA. 
 
La revocación da derecho al Tomador o Asegurado a 
recuperar la prima no devengada; la liquidación del importe 
de la prima no devengada se calculará a prorrata del tiempo 
no corrido del seguro cuando sea por voluntad de AXA 
COLPATRIA, y a corto plazo por voluntad del Asegurado. 
 
PARÁGRAFO: la prima a corto plazo será equivalente a la 

prima a prorrata de la vigencia corrida, más un recargo del 
10% sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la 
anual. 
 
1.3 OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO EN CASO DE 

SINIESTRO 

 
1.3.1 AVISO DEL SINIESTRO 
 
Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, tener 
conocimiento de cualquier demanda, procedimiento o 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación, que se 
relacione con cualquier acontecimiento que pueda dar origen 
a un siniestro o reclamación de acuerdo con la presente 
póliza, el Tomador o Asegurado deberá dar aviso a AXA 
COLPATRIA inmediatamente o a más tardar dentro del 
término de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha 
en que haya conocido o debido conocer la ocurrencia del 
siniestro. Este aviso no requiere formalidad escrita. 
 
En caso de actuaciones judiciales o policivas, deberá asistir 
a las audiencias y juicio a que haya lugar, haciendo lo que 
esté a su alcance para atender la defensa de sus derechos y 
los intereses de AXA COLPATRIA. 
 
Si el Tomador o Asegurado incumplieren cualquiera de estas 
obligaciones, AXA COLPATRIA podrá deducir de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento. 
 
1.3.2 FORMALIZACIÓN DEL RECLAMO 
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 1077 del 
Código de Comercio, respecto a la obligación del Asegurado 
o del beneficiario de acreditar la ocurrencia del siniestro así 
como la cuantía de la pérdida, se podrán utilizar cualquiera 
de los medios probatorios permitidos por ley. 
 
1.4 DEDUCIBLE 

 
Es el porcentaje o valor mínimo del daño indemnizable que 
invariablemente se descuenta del pago de cualquier 
indemnización quedando a cargo del Tomador o Asegurado, 
que se encuentra pactado en la carátula de la póliza o sus 
anexos. 
 
 
 

1.5 TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

 
AXA COLPATRIA pagará la indemnización, dentro del mes 
siguiente contado a partir de la fecha en que el Asegurado o 
Beneficiario haya demostrado Ia ocurrencia y la cuantía del 
siniestro. 
 
1.6 PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

 
AXA COLPATRIA está exonerada de toda responsabilidad y 
el Asegurado y/o Beneficiario pierden todo derecho a la 
indemnización en cualquiera de los siguientes casos:  
 
a.  Si en cualquier tiempo se emplean medios o documentos 

engañosos o dolosos, para sustentar una reclamación o 
para derivar beneficio de este seguro. 

 

b.  Cuando los perjuicios causados por el Asegurado a la 
víctima, deban ser o hayan sido indemnizados por 
cualquier otro mecanismo legal o contractual. 

 

c.  Por omisión maliciosa por parte del Asegurado de su 
obligación de declarar a AXA COLPATRIA 
conjuntamente con la noticia del siniestro, los seguros 
coexistentes sobre el mismo interés asegurado y contra 
el mismo riesgo. 

 

d.  Por renuncia del Asegurado a sus derechos contra 
terceros responsables del siniestro. 

 

e.  Cuando el asegurado sin que medie autorización previa 
de AXA COLPATRIA otorgada por escrito,  asuma 
obligaciones o efectúe transacciones o pagos a cuenta 
del siniestro. 

 

f.  Cuando el Asegurado sin que medie autorización previa 
de AXA COLPATRIA otorgada por escrito, incurra en 
gastos distintos a los definidos en el amparo de Gastos 
Médicos. 

 
1.7 REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA POR 

PAGO DE SINIESTRO 

 
La responsabilidad de AXA COLPATRIA no podrá exceder 
durante la vigencia del seguro los límites de responsabilidad 
indicados en la carátula de la póliza por evento y por 
vigencia. 
 
1.8 SUBROGACIÓN 

 
En virtud del pago de la indemnización AXA COLPATRIA se 
subrogará hasta concurrencia de su importe, en todos los 
derechos del Asegurado contra eventuales personas 
responsables del siniestro, no aseguradas bajo la presente 
póliza. 
 
El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus 
derechos contra terceros responsables del siniestro, en cuyo 
caso perderá el derecho a la indemnización. 
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1.9 PAGO DE LA PRIMA 

 
El pago de la prima es obligación del Tomador de la póliza y 
deberá efectuarse dentro del plazo pactado y señalado como 
fecha máxima de pago en la carátula de la póliza o en los 
anexos o certificados expedidos con fundamento en el 
seguro. 
 
La mora en el pago de la prima del seguro o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en él, 
producirá la terminación automática del contrato y dará 
derecho a AXA COLPATRIA a exigir el pago de la prima 
devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición de la póliza. 
 
 
1.10 TERMINACIÓN DEL SEGURO 

 
La cobertura otorgada por la presente póliza terminará en los 
siguientes casos: 
 
• Automáticamente por mora en el pago de la prima. 
• Automáticamente al vencimiento de la póliza. 
• Por revocación unilateral. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.11 NOTIFICACIONES 

 
Cualquier notificación, para los efectos del presente 
contrato,  deberá efectuarse por escrito, y será prueba 
suficiente de la misma constancia de su envío por correo 
recomendado o certificado dirigido a la última dirección 
conocida el a otra parte, así como la constancia de “recibido” 
con la firma respectiva de la parte destinataria. 
 
1.12 EXTENSIÓN TERRITORIAL 

 
Los amparos otorgados en el presente seguro operan dentro 
del territorio de la República de Colombia y mediante 
convenio expreso en otros países. 
 
1.13 LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
La interpretación y aplicación de la presente póliza se debe 
regir por las leyes de la República de Colombia. 
 
1.14 DOMICILIO 

 
Sin perjuicio de las normas procedimentales, se fija como 
domicilio de AXA COLPATRIA, la ciudad de Bogotá D.C. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la "Sociedad"

 

NIT: 860002184-6 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 120 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA DE SEGUROS PATRIA S.A.

Escritura Pública No 1648 del 14 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
razón social por COLPATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIA S.A.

Escritura Pública No 1860 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió 
su razón social por SEGUROS COLPATRIA S.A.

Escritura Pública No 4195 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acto 
de escisión de la sociedad SEGUROS COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse, segrega en bloque una parte de 
su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada "PROMOTORA COLPATRIA S.A."

Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  la Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de 
Seguros Colpatria S.A. "Acciones y valores Nuevo Milenio S.A.", sociedad beneficiaria de dicha operación y que 
se crea como consecuencia de la misma, ingresará como accionista de Capitalizadora Colpatria S.A. y Seguros 
de Vida Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%

Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de 
Seguros Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión las 
sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de 
Colombia.

Escritura Pública No 1461 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica 
su razón social de SEGUROS COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la 
"Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 61 del 24 de abril de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES. La Sociedad tendrá un presidente con un 

(1) suplente, quién reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta 
directiva para períodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el 
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como 
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los 
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva área 
administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la Sociedad. 
REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual por el 
presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y removibles en 
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cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la Sociedad en 
forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. Al 
presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden privativamente las siguientes 
funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o 
extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los documentos públicos o 
privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la 
Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y las decisiones de 
la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la Sociedad haya 
acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover libremente a los 
empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea general de accionistas 
o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la Sociedad y modificarlas 
cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con no menos de veinte (20) 
días calendario de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la asamblea general de accionistas, 
los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de distribución de utilidades repartibles 
o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h) Suspender a los empleados nombrados 
por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes, nombrar interinamente sus reemplazos si es 
necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima reunión para que resuelva en definitiva. (i) 
Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla detalladamente informada de los negocios 
sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales 
que deban intentarse, o la defensas que deban oponerse a las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de 
unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con terceros a la decisión de árbitros o de amigables 
componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir los deberes que la ley le imponga y desempeñar 
las demás funciones que le encomiende la asamblea general de accionistas o la junta directiva y todas aquellas 
otras que naturalmente le correspondan en su carácter de Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar 
a la junta directiva de cualquier adquisición que supere COP$9.600.000.000. FUNCIONES DE LOS 
REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de la Sociedad, distintos del presidente de ésta, 
ejercerán las siguientes funciones. (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la Sociedad 
judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que representen a la Sociedad en procesos judiciales o 
fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o privados necesarios para recoger los actos o contratos 
que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e) Ejercer la representación legal de la Sociedad, 
exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a cada uno de ellos. (Escritura Pública 1014 del 31 
de marzo de 2014 Notaria 6 de Bogotá) 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Alexandra Quiroga Velasquez 
Fecha de inicio del cargo: 03/11/2022

CC - 52057532 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre 
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del 
Presidente

Myriam Stella Martínez Suancha 
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Elisa Andrea Orduz Barreto Representante CC - 53114624
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Fecha de inicio del cargo: 25/01/2023 Legal para Asuntos 
Judiciales

Catalina Marcela Groot Hernández De 
Alba 
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2024

CC - 1020727429 Representante 
Legal para 
Reclamación de 
Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo 
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante 
Legal para Asuntos 
Laborales

Paula Marcela Moreno Moya 
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales y 
Administrativos o 
Policivos

Aranzazu Treceño Puertas 
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante 
Legal para Asuntos 
Generales

Karloc Enrique Contreras Buelvas 
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2018

CC - 77157469 Representante 
Legal en Asuntos 
Generales  (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2019060831-000 del 
día 3 de mayo de 
2019,  que con 
documento del  26 
de marzo de 2019 
renunció al cargo de 
Representante 
Legal en Asuntos 
Generales  y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva en 
Acta 712 del 26 de 
marzo de 2019.  Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional).

Representante 
Legal para Asuntos 

Alexandra Quiroga Velasquez 
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 52057532

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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Generales

Diana Inés Torres Llerena 
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 51719566 Representante 
Legal para Asuntos 
Generales

Diego Méndez Oñate 
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2023

CE - 7718216 Representante 
Legal para Asuntos 
Generales

Juan Guillermo Zuloaga Lozada 
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 19391319 Representante 
Legal en Asuntos 
Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Aviación, Corriente débil, 
Cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de 
maquinaria, Responsabilidad civil, Riesgo de minas y petróleos, Sustracción, Terremoto, Todo riesgo para 
contratistas, Transporte, Vidrios.
Resolución S.B. No 1947 del 12 de septiembre de 1994 Accidentes personales, Salud, Vida grupo. Con 
Resolución 1452 del 30 de agosto de 2011 la Superintendencia Financiera revoca la autorización concedida a 
Seguros Colpatria S.A. para operar el ramo de Seguros de Salud.

Resolución S.B. No 169 del 06 de febrero de 1995 Ramo de seguro de Vida grupo.
Resolución S.B. No 390 del 14 de marzo de 1996 Autorizado para operar el Ramo de seguro de daños 
corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.

Oficio No 95022871-9 del 27 de mayo de 1996 Ramo de casco navegación

Resolución S.B. No 723 del 28 de junio de 2002 Autorizado para operar el ramo de Enfermedades de alto costo.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se 
denominará en adelante ramo de minas y petróleo. b) se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de 
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".

Resolución S.F.C. No 0239 del 26 de febrero de 2009 se autoriza operar el ramo de desempleo

Oficio No 2020030677 del 12 de marzo de 2020 ,autoriza el ramo de Seguro Agropecuario

Oficio No 2022044869 del 21 de julio de 2022 ,autoriza el ramo de seguro decenal

8006583050166572

PATRICIA CAIZA ROSERO
SECRETARIA GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
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Señores 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN TERCERA 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  ; jadmin64bta@notificacionesrj.gov.co 

E.                             S.                                    D.  
 
 
 
 

ASUNTO: Poder  
PROCESO: Reparación directa  
RADICADO:    11001-33-43-064-2024-00100-00 
DEMANDANTE:  Hugo Alejandro Giraldo Gómez y Otros 
DEMANDADO:  Unidad Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres, 

Municipio de Dosquebradas y otros. 
            LLAMADO EN GARANTIA: Axa Colpatria seguros S.A 
 
ELISA ANDREA ORDUZ BARRETO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 53.114.624, expedida en Bogotá obrando como 
representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., sociedad debidamente 
constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, sometida al control y vigilancia 
permanente de la Superintendencia Financiera de Colombia, tal como consta en el 
certificado adjunto, manifiesto a usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, 
abogado en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.395.114 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo 
Superior de la Judicatura, con la siguiente dirección inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados: notificaciones@gha.com.co, las facultades de notificarse del auto admisorio de 
la demanda y/o del llamamiento en garantía, contestar la demanda y/o el llamamiento en 
garantía, recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir y reasumir este poder y en general 
representar a la compañía en el proceso de la referencia.   
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ELISA ANDREA ORDUZ BARRETO  
CC. No 53.114.624 de Bogotá 
Representante Legal   
 
 
Acepto el poder, 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C. C. No. 19.395.114 de Bogotá 
 T. P. No. 39116 del C.S.J. 
notificaciones@gha.com.co 
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RV: OTORGAMIENBTO PODER _ RAD 2024-00100-00/ DEMANDANTE: Hugo Alejandro Giraldo
Gómez y Otros eaob

Desde notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>

Fecha Mié 21/05/2025 12:18

Para correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
jadmin64bta@notificacionesrj.gov.co <jadmin64bta@notificacionesrj.gov.co>
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2 archivos adjuntos (630 KB)
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Señores
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN TERCERA
E.                                S.                                            D.
 

 
ASUNTO:                     Poder
PROCESO:                 Reparación directa
RADICADO:               11001-33-43-064-2024-00100-00
DEMANDANTE:       Hugo Alejandro Giraldo Gómez y Otros
DEMANDADO:          Unidad Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres, Municipio de
Dosquebradas y otros.

              LLAMADO EN GARANTIA: Axa Colpatria seguros S.A
 
Respetados señores,
 
Reciban en adjunto, poder otorgado por representante legal, para la representación de los
intereses de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en el proceso de reparación directa.
 
 
 

De: jadmin64bta@notificacionesrj.gov.co <jadmin64bta@notificacionesrj.gov.co>
Enviado el: viernes, 16 de mayo de 2025 9:37 a. m.
Para: notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>
Asunto: [EXTERNAL] NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2024-00100-00

[PRECAUCIÓN:] Este correo electrónico se originó fuera de la organización. No haga clic en enlaces ni abra archivos
adjuntos a menos que reconozca al remitente y sepa que el contenido es seguro.
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NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD
2024-00100-00
JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA

BOGOTA-11001, viernes, 16 de mayo de 2025

NOTIFICACIÓN No. 3932

Señor(a):

AXA COLPATRIA

Email: notificacionesjudiciales@axacolpatria.co

ACTOR: AURA MARINA GIRALDO ARANGO Y OTROS

DEMANDANDO: UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES Y OTROS

RADICACIÓN: 11001-33-43-064-2024-00100-00

ACCION DE REPARACION DIRECTA

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 08/05/2025 se emitió Auto de
llamamiento en garantia en el asunto de la referencia.

NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA Y DE LOS LLAMAMIENTOS EN
GARANTÍA

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el
medio dispuesto para la radicación de memoriales, solicitud de acceso virtual a los expedientes,
solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que podrá ingresar
a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado electrónicamente por: ANGELA CRISTINA DUSSAN CACERES
Fecha: 16/05/2025 9:36:34
Secretario

Se anexaron (10) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 61_110013343064202400100005MemorialWeb202472141038.PDF
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Documento(2): 58_110013343064202400100002MemorialWeb202472141037.PDF
Documento(3): 90_110013343064202400100002MemorialWeb20247916426.PDF
Documento(4): 110_110013343064202400100002MemorialWeb2024718214315.PDF
Documento(5): 111_110013343064202400100002MemorialWeb202471821463.PDF
Documento(6): 121_110013343064202400100002MemorialWeb2024724135428.PDF
Documento(7): 124_110013343064202400100005MemorialWeb2024724135428.PDF
Documento(8):
153_Autodellamami_2024100Admiteyrechaz_0_20250508114553922.PDF
Documento(9): 156_Autodellamami_AnexoNotificacionLla_0_20250516092059474.PDF
Documento(10) :Autodellamami_EnlacesDemanda_0 _20250516093615907.pdf
(160EnlacesDemandapdf)
Certificado(1):
7A6AB8342BE4E23558D64A9A8DA7837F697FB65204921CB0E63C70F13D4AC6A5
Certificado(2):
DB8FBA17429CE58267F4F6EA95798D6E455787FA253C74DE3105B452BB35F2DB
Certificado(3):
41F4ACD02711B3028E9CB8488DC620150BA31867833E815FA6FF06F0525A889A
Certificado(4):
E3887788028848AAD90C87A7F0019A306D69DA07E799857C688764350CE0C9D6
Certificado(5):
660AC866FF483F6F6F510083D38DC7421368D75A58D47452A0E639A527E9EB51
Certificado(6):
1E18757FD54286A8AF897415BB24CFAAEEA25F5C36C38F3EF3289497532475B2
Certificado(7):
C5940F9C395E2B0E5A93793E03D0DFC078BEDD985D9E7A729CA239A1E0C71620
Certificado(8):
EBF9C38F6A4F43BA309062CEF0DF6844846A7E58E66FCCFA7066E99DDEEE4879
Certificado(9):
6309D838DC3E87F769A123E53672C6EFB9147E4A2937E43BC2B8F018698CCD47
Certificado(10): E089F4C3811BCDD4 A5EC53D8B521127D F7E08A840C7EB957
46108948988D0A2F

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los
certificados referidos al siguiente link: URL Validador

con-152370-ADC

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / disminuya el
consumo del papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos de
compatibilidad.

SEDE ELECTRÓNICA DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE
COLOMBIA SAMAI

Ha recibido este correo electrónico porque está intentando realizar una acción en la ventanilla
virtual de SAMAI.

Rama Judicial de Colombia | © 2020 - 2025 Copyright: Consejo de Estado

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
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como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

AVISO:
•Toda la información consignada y los anexos en este documento son de carácter estrictamente
confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea revelada o
divulgada a otras personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra
persona diferente al destinatario no está autorizado por el Remitente y está sancionado de acuerdo
con las normas legales aplicables.
•Su contenido no constituye un compromiso para AXACOLPATRIA salvo ratificación escrita por
ambas partes.
•El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él,
razón por la cual AXACOLPATRIA (AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE
VIDA S.A., AXA COLPATRIA CAPITALIZADORA y AXA COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.) no
aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este
correo.
•El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales
correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho propio o ajeno o
con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. En
particular, los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener
la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de
custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el régimen disciplinario.
•Si por error recibe este mensaje, le solicitamos destruirlo.

WARNING:
•All the information contained and the annexes in this document are strictly confidential and are
directed exclusively to its recipient, without the intention of it being revealed or disclosed to other
people. Access to the content of this communication by any person other than the recipient is not
authorized by the Sender and is sanctioned in accordance with applicable legal regulations.
•Its content does not constitute a commitment for AXACOLPATRIA unless written ratification by
both parties.
•The recipient must check for possible computer viruses in the email or any attachment to it, which
is why AXACOLPATRIA (AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.,
AXA COLPATRIA CAPITALIZADORA and AXA COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.) will not
accept any responsibility. for damage caused by any virus transmitted in this email.
•Whoever illegally steals, hides, loses, destroys, intercepts, controls or prevents this
communication, before it reaches its recipient, will be subject to the corresponding criminal
sanctions. Likewise, anyone who, for their own benefit or that of others or to the detriment of
another, discloses or uses the information contained in this communication will incur criminal
sanctions. In particular, public servants who receive this message are obliged to ensure and
maintain the confidentiality of the information contained therein and, in general, to comply with the
duties of custody, care, management and other duties provided for in the disciplinary regime.
•If you receive this message by mistake, we ask you to destroy it.
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